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Una plaza con la denominación de Ayudante Talador,
incluida en la OEP de 2004. Titulación exigida: Certificado
de escolaridad.

Una plaza con la denominación de Mozo, incluida en
la OEP de 2004. Titulación exigida: Certificado de escolaridad.

Veintidós plazas con la denominación de Operario, inclui-
das en la OEP de 2003. Titulación exigida: Certificado de
escolaridad.

Doce plazas con la denominación de Operario, incluidas
en la OEP de 2004. Titulación exigida: Certificado de esco-
laridad.

Ocho plazas con la denominación de Subalterno, incluidas
en la OEP de 2003. Titulación exigida: Certificado de esco-
laridad.

Diez plazas con la denominación de Subalterno, incluidas
en la OEP de 2004. Titulación exigida: Certificado de esco-
laridad.

Dos plazas con la denominación de Vigilante, incluidas
en la OEP de 2003. Titulación exigida: Certificado de esco-
laridad.

Dos plazas con la denominación de Vigilante, incluidas
en la OEP de 2004. Titulación exigida: Certificado de esco-
laridad.

2. Requisito específico para poder concurrir a la plaza
de promoción interna de Oficial de Imprenta:

Pertenecer a la plantilla de personal laboral del Ayun-
tamiento, con la categoría de Ayudante de Imprenta, y tener
una antigüedad en el mismo de, al menos, dos años.

3. Méritos concretos para las plazas de subalterno:
A los efectos previstos en la base común 8.1., referida

a los méritos profesionales por servicios prestados en plaza
igual o equivalente, de igual o similar contenido de desempeño
profesional a la que se opta y, en todo caso, en la Admi-
nistración Local, para la plaza se subalterno se considerarán
como tales los prestados en los puestos de Ordenanza, subal-
terno de actividades, ordenanza de presidencia, celador de
museos, portero de cementerio, notificador, operario estación
de autobuses, portero de colegio, operador de teléfono y celador
de instalaciones deportivas.

4. Ejercicios de la fase de oposición:
Serán dos, y consistirán en lo siguiente:

4.1. Primer ejercicio: Prueba escrita de duración máxima
fijada por el Tribunal. Contestación a un cuestionario de pre-
guntas sobre temas específicos del oficio y de la capacitación
profesional.

4.2. Segundo ejercicio: Prueba práctica relativa al oficio
respectivo y en la que habrá que demostrar conocer y poder
desarrollar perfectamente los trabajos que ha de realizar. Podrá
consistir en la realización de un supuesto práctico por escrito
o en la materialización de un trabajo determinado.

Jerez de la Frontera, 21 de mayo de 2004.- La Alcaldesa.
Ante mí, El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE MIJAS

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 31 de marzo
de 2004, acordó aprobar la convocatoria y las bases por las
que han de regirse las pruebas selectivas para cubrir en pro-
piedad doce plazas de Bomberos, vacantes en la actual plantilla
del personal, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en su sesión
ordinaria de fecha 27 de febrero de 2004, para funcionarios/as
de carrera del Ayuntamiento de Mijas, mediante sistema de

concurso oposición libre, encuadradas en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase
Bomberos, y dotadas con los haberes pertenecientes a dicho
Grupo.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE DOCE PLAZAS DE BOMBEROS DE LA ESCALA DE ADMI-
NISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIA-
LES, CLASE SERVICIO DE EXTINCION DE INCENCIOS Y SAL-
VAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE MIJAS MEDIANTE EL

SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en

propiedad, mediante concurso oposición, de doce plazas de
bomberos con las siguientes características:

- Grupo D.
- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Servicios Especiales.
- Clase: Servicio de Extinción de Incendios.
- Categoría: Bombero.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril, y
Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril;
R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10 de marzo
y Ley 2/2002, de 11 de noviembre.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos dentro del proceso de selección, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder
de los 55 años. El límite máximo de edad no será aplicable
a las personas que acrediten haber desempeñado, con ante-
rioridad a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, funciones de Bombero en Entidades Locales
como funcionario de carrera o interino.

- Ser nacionalizado de un Estado miembro de la Unión
Europea o tener relación de parentesco en los términos seña-
lados en la Ley 17/93, de 23 de diciembre. Los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea deberán
acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad, y
en el supuesto previsto en el art. 2.2.1.ë b), el vínculo de
parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea con el que tenga dicho vínculo.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente, según el
art. 25 de la Ley 30/84.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

- No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme. Los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

4. Presentación de solicitudes.
Las solicitudes para tomar parte en el concurso-oposición,

se presentarán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de la Cor-
poración, y se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, en la que se manifestará que se reúnen los requisitos
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exigidos en la Base Tercera referida a la fecha de expiración
del plazo de presentación de instancias. Asimismo deberán
comprometerse a prestar juramento o promesa, de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

A la instancia deberá acompañarse asimismo fotocopia
debidamente compulsada del DNI y del resguardo de ingreso
de los derechos de examen, cuyo importe asciende a 25 euros.

Las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el Boletín de la Junta de Andalucía
y en extracto en el Boletín Oficial del Estado; en este extracto,
además de los insertos precisos, se avisará de que en el Boletín
Oficial de la Provincia, se publicará la resolución aprobatoria
de las listas de admitidos y excluidos.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales a contar del siguiente al de la publicación del anun-
cio-extracto en el Boletín Oficial del Estado.

5. Admisión de los aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en el

plazo máximo de un mes, la Presidencia de la Corporación
aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, que
se harán públicas en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, concediéndose
un plazo de 10 días para que se puedan formular reclama-
ciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclu-
sión. Si las hubiese, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se apruebe la lista definitiva y tal resolución
se hará publica, asimismo, en los lugares indicados.

Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición
de subsanación alguna, la lista provisional devendrá en defi-
nitiva automáticamente.

6. Tribunal calificador.
El Tribunal, bajo la presidencia del Alcalde o Concejal

en quien delegue, estará constituido por cuatro vocales,
pudiendo actuar válidamente cuando concurran dos y el Pre-
sidente. De los cuatro vocales, uno será representante de la
Junta de Andalucía nombrado por la Consejería de Gober-
nación y otro de la Junta de Personal, y deberán tener igual
o superior titulación a la exigida para la plaza objeto de opo-
sición. Será Secretario el de la Corporación o funcionario en
quién delegue, con voz y sin voto. Junto a los titulares se
nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requi-
sitos. Podrán contar con asesores técnicos con voz y sin voto.

Corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por
el buen desarrollo del mismo y calificar las pruebas esta-
blecidas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
mínima de al menos el 50% de los miembros titulares o suplen-
tes indistintamente.

En el nombramiento de los vocales del Tribunal se velará
por el cumplimiento del principio de especialidad.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas. Dichos asesores se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente
a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz pero
no voto.

La totalidad de los vocales deberán poseer un nivel de
titulación igual o superior al exigido para el acceso a la plaza
convocada y ser funcionario de carrera.

En ningún caso el Tribunal podrá aprobar, ni declarar
que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho.

7. Proceso selectivo.
El proceso de selección de los aspirantes será el de Con-

curso-Oposición libre.
Los méritos a valorar por el Tribunal deberán ser acre-

ditados por los aspirantes mediante fotocopia compulsada y
la emisión de los Certificados correspondientes en relación
a la experiencia laboral.

De conformidad con la Disposición Transitoria 6.ª de la
Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias
en Andalucía, la fase de concurso sólo se aplicará al personal
que viene prestando funciones similares a las de Bombero
en el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento del
Ayuntamiento de Mijas, con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley anteriormente mencionada.

Fase del concurso:
Se celebrará previamente a la fase de oposición, pun-

tuándose con arreglo al siguiente baremo y un máximo de
cuatro puntos y medio:

- Experiencia laboral. Este apartado se valorará con un
máximo de cuatro puntos.

- Por haber trabajado desempeñando las funciones de
Bombero del Ayuntamiento de Mijas, a razón de 0,20 puntos
por mes.

- Formación, relacionada con los medios y actividades
del Servicio de Extinción de Incendios, y la gestión e inter-
vención en emergencias, impartidos por la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía, se valorará con un máximo de
medio punto.

Cursos superiores a 30 horas e inferiores a 50 horas
a razón de 0,20 puntos.

Cursos superiores a 50 horas a razón de 0,30 puntos.
- Estar en posesión del permiso de conducir de la clase

«C», sin restricciones 0,10 puntos.

Fase de oposición:
Esta fase la componen dos ejercicios, siendo estos

eliminatorios.
Primer ejercicio. Ejercicio teórico: Consistirá en contestar

un cuestionario de treinta preguntas con respuestas alterna-
tivas sobre las materias del temario del Anexo I a la con-
vocatoria.

En el sistema de corrección a emplear solamente pun-
tuarán las preguntas acertadas. Este ejercicio tendrá una dura-
ción de una hora.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de una
prueba práctica relacionada con el manejo de los útiles, herra-
mientas y vehículos de las instalaciones del Servicio Contra
Incendios, Salvamento y Protección Civil del Ayuntamiento
de Mijas. Este ejercicio tendrá una duración de treinta minutos.

Calificación de los ejercicios: Los ejercicios serán elimi-
natorios y se calificarán de la siguiente forma:

El Tribunal podrá calificar cada uno de los ejercicios de
0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar 5 puntos en cada
uno de ellos para considerarlo aprobado.

Calificación definitiva: La calificación definitiva resultará
de la suma de puntuaciones obtenidas en la fase de concurso
y la de oposición para el personal previsto en la Disposición
Transitoria 6.ª de la Ley 2/2002 existentes. Y la de oposición
para el resto de los aspirantes.

8. Orden de actuación y comienzo.
La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético.
El lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio

de la fase de oposición, se anunciará en el Boletín Oficial
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de la Provincia, con una antelación mínima de diez días natu-
rales, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Mijas.

Los aspirantes serán convocados para la realización del
ejercicio, en llamamiento único, salvo los casos de fuerza
mayor debidamente justificados y apreciados libremente por
el Tribunal.

9. Relación de aprobados y propuesta de nombramiento.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
y elevarán, con el acta de la sesión, propuesta de nombra-
miento de aquellos aspirantes que hubieren obtenido mayor
puntuación en el proceso selectivo.

La propuesta de nombramiento deberá ser motivada y
tendrá carácter vinculante y, en ningún caso podrá aprobarse,
ni declararse que han superado el proceso selectivo un mínimo
de aspirantes superior al de las plazas convocadas.

10. Presentación de documentación.
Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría

del Ayuntamiento, Negociado de Personal, los documentos
que acrediten reunir los requisitos que se especifican en la
Base 3.ª

Tales serán:

- DNI compulsado.
- Fotocopia debidamente compulsada del título de Gra-

duado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o
equivalente.

- Declaración responsable de no estar incurso en causa
de incapacidad específica y de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario del Servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el Ejercicio de Funciones Públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad, ni defecto físico que imposibiliten para el desempeño
de las funciones de Bombero.

Los anteriores extremos podrán ser acreditados mediante
certificación expedida por quien tenga facultades para ello.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exceptuados de la obligación anterior, debiendo pre-
sentar, únicamente, certificado de la Administración de que
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias
que constan en su expediente personal.

Si en el plazo de 20 días naturales, desde la publicación
de las listas de aprobados, y salvo los casos de fuerza mayor,
el aspirante seleccionado no presentase la documentación o
no reuniese los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado
y quedarán anuladas todas las actuaciones sin perjuicio de
las responsabilidades en que hayan podido incurrir por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas
selectivas.

11. Nombramiento como funcionarios.
Cumplidos los requisitos a que se refiere la Base 10.ª,

el Sr. Alcalde efectuará nombramiento como Funcionario de
carrera o en prácticas, según se dé o no la circunstancia pre-
vista en el párrafo siguiente.

Si en el momento de efectuarse el nombramiento a que
se refiere el párrafo anterior hubiese sido publicado el regla-
mento a que se refiere la Disposición Transitoria cuarta de
la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emer-
gencias en Andalucía (BOJA núm. 138, de fecha
26.11.2002), para poder ser nombrado como funcionario de
carrera se deberá realizar con aprovechamiento el curso de
formación específico impartido u homologado por la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía. De acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 104.2 del Decreto 315/1964, de 7 de
febrero, por el que se aprueba la Ley Articulada de Funcionarios

Civiles del Estado, los funcionarios interinos o laborales even-
tuales que desempeñan los puestos de trabajo ofertados en
la presente convocatoria cesarán una vez sean ocupados.

12. Toma de posesión.
Efectuado el nombramiento del aspirante deberá tomar

posesión de su cargo en el plazo de 30 días naturales a partir
de la fecha de notificación. Los que no tomasen en el tiempo
oportuno posesión de su cargo, o salvo de los casos de fuerza
mayor, decaerán en sus derechos con la pérdida del nom-
bramiento conferido.

ANEXO I

T E M A R I O

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Concepto
general. Antecedentes. Elaboración. Caracteres. Estructura.
Principios generales. Los Derechos Fundamentales en la Cons-
titución Española.

Tema 2. El personal al servicio de las Entidades Locales,
concepto y clases. Derechos, deberes, incompatibilidades de
los funcionarios públicos locales. Régimen disciplinario y situa-
ciones administrativas. Formas de provisión de puestos de
trabajo.

Tema 3. La organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 4. El Municipio. Término Municipal (Conceptos).
El Alcalde. Concejales. El Pleno. La Comisión de Gobierno.
Organos complementarios y sus competencias con especial
referencia al Ayuntamiento de Mijas.

PARTE ESPECIFICA

Tema 5. Naturaleza del Fuego. Triángulo y Tetraedro del
Fuego. Tipos de combustión. Productos de la combustión.
Transmisión del calor.

Tema 6. Clasificación de los Incendios. Sistemas de extin-
ción. Agentes extintores.

Tema 7. Propagación de Incendios. Evolución en el Espa-
cio y el Tiempo. Propagación horizontal y vertical.

Tema 8. Comportamiento de los Materiales y Elementos
Constructivos ante el Incendio. Reacción y resistencia al fuego.
NBE-CPI 96. Apeos y Apuntalamientos.

Tema 9. Utiles de extinción. Extintores. Características
Generales. Clasificación.

Tema 10. Utiles de extinción. Mangueras. Lanzas. Sis-
temas de unión entre mangueras. Clasificación y características
esenciales.

Tema 11. Vehículos del Servicio de Prevención y Extinción
de Incendios.

Tema 12. Prendas de Protección Personal. Medios y Equi-
pos. Características. Material de Rescate y Salvamento. Pro-
tección Respiratoria. Características Generales.

Tema 13. La Protección Civil. Conceptos y funciones bási-
cas. La Protección Civil en el ámbito local. Organización,
estructura y funciones.

Tema 14. Incendios Forestales. Planes de actuación en
incendios forestales. Masas Arbóreas. Clases de incendios.
Plan Municipal de Emergencia por Incendios Forestales de
Mijas.

Tema 15. Mercancías peligrosas. Actuaciones generales
en siniestros. Peligros con gas licuado a presión. Gases Crio-
génicos. Productos tóxicos y corrosivos. Normas de interven-
ción y criterios generales a seguir.

Tema 16. Rescates en accidentes de tráfico. Actuaciones
básicas. Pautas de intervención.

Tema 17. Plan de Emergencia Municipal del Excmo.
Ayuntamiento de Mijas.
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Tema 18. Transmisiones. Nociones sobre frecuencia y
longitud de onda. El radioteléfono. Características de su ope-
ratividad. Elementos básicos. Normas de uso y disciplina de
radio. Código ICAO.

Tema 19. Red de carreteras del Municipio de Mijas:
Nacionales, Comarcales y Locales. Vías Urbanas del Muni-
cipio. Situación y acceso a las principales instalaciones indus-
triales, residenciales y servicios básicos. Itinerarios a seguir
en emergencias. Callejero. Red de hidrantes.

Tema 20. Historia de Mijas. Puntos de interés. Ferias,
fiestas y verbenas.

Tema 21. Principios Generales de Socorrismo y Primeros
Auxilios. Normas generales de Socorrismo y Primeros Auxilios.
Normas generales de comportamiento en la intervención ante
el Accidente. Movilización y transporte de accidentados. Espe-
cial referencia a las quemaduras.

Mijas, 24 de mayo de 2004.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde, mediante Decreto del día 12 de mayo de
2004, en uso de las facultades que le confiere el art. 21.1.g)
de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
redacción Ley 57/2003, de modernización del Gobierno Local
y art. 5 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, ha dispuesto
lo siguiente:

Aprobar la convocatoria y las bases para la provisión como
funcionario de carrera de una plaza de Intendente de la Policía
Local, de la escala de Administración Especial, subescala Ser-
vicios Especiales, clase Policía Local y Auxiliares, vacante en
la plantilla de personal del Ayuntamiento de Mijas, mediante
el procedimiento de selección de concurso-oposición en turno
libre, que son las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE 1 PLAZA DE INTENDENTE DE LA POLICIA LOCAL, DE
LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA
SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICIA LOCAL Y AUXILIA-
RES, CATEGORIA DE INTENDENTE DEL CUERPO DE LA

POLICIA LOCAL, CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO
DE MIJAS

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionarios de carrera, mediante concurso-oposición
en turno libre, de una vacante en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, clasificada en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Poli-
cía Local y Auxiliares, Categoría de Intendente del Cuerpo de
la Policía Local.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Técnica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, se encuadra en el Grupo «A» del art. 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8
de julio, de Ingreso, Promoción Interna, Movilidad y Formación
de los Funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación,
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de

la Policía Local, para el acceso a las distintas categorías de
los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltarle más de diez

años para el pase a la situación de segunda actividad por
razón de la edad.

c) Estatura mínima, 1,70 metros los hombres y 1,65
la mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera
de un cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos
de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5
de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión de uno de los siguientes títulos aca-
démicos: Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equi-
valente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni hallarse
inhabilitado del servicio de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducir A y
B con autorización para conducir vehículos prioritarios cuando
utilicen aparatos de emisiones de luces o señales acústicas
especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
con la presentación de solicitudes, salvo el de estatura, que
lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida a la Alcaldía-Presidencia
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos, con la que aportarán la documen-
tación justificativa de los méritos alegados a valorar en la fase
de concurso.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a treinta euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-


